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SECRETARÍA. JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 Radicación: 20001-31-05-004-2023-00287-00 

En la fecha paso al despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de controversia 

de OTRO (INEFICACIA TRASLADO), recibida en este Juzgado el día 06 de diciembre de 

2023, proveniente de manera electrónica (correo electrónico) de la Oficina Judicial, 

informándole que se encuentra para resolver sobre su admisibilidad. Sírvase proveer lo 

pertinente. 

 

 
Efraín Antonio Potes Andrade 

Secretario 
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